
ADJUNTO 6C. INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD PARA EXPEDIDORES CLIENTES 
 
Las presentes instrucciones se han elaborado para uso de usted e información del 
personal a su cargo responsable de la preparación y control de los envíos de carga o 
correo aéreos. Se le facilitan las presentes instrucciones de conformidad con el 
Reglamento (CE) nº 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo 
de 2008, sobre normas comunes para la seguridad de la aviación civil y sus 
correspondientes actos de desarrollo. 
 
Instalaciones 
 
Se controlará el acceso a las zonas en que se preparan, embalan o almacenan los 
envíos de carga o correo aéreos reconocibles a fin de garantizar que el personal no 
autorizado no tenga acceso alguno a los envíos. 
 
Los visitantes irán acompañados en todo momento por –o se les prohibirá el acceso a– 
aquellas zonas en que se preparan, embalan o almacenan los envíos de carga o correo 
aéreos reconocibles. 
 
Personal 
 
Se comprobará la integridad de todo el personal contratado que tenga acceso a la 
carga o correo aéreos reconocibles. Dicha comprobación incluirá, al menos, la 
verificación de la identidad (mediante una tarjeta de identidad, permiso de conducir o 
pasaporte con fotografía, en su caso) y el examen del currículum vitae o las referencias 
aportadas. 
 
Todo el personal que tenga acceso a la carga o correo aéreos reconocibles será 
informado de sus responsabilidades en materia de seguridad, tal y como contemplan 
las presentes instrucciones. 
 
Mandatarios responsables 
 
Se designará al menos a una persona responsable de la aplicación y control de estas 
instrucciones (mandatario responsable). 
 
Integridad del/de los envío(s) 
 
Los envíos de carga o correo aéreos no deberán contener artículo prohibido alguno, a 
menos que se haya declarado y sometido debidamente a la normativa aplicable. 
 
Los envíos de carga o correo aéreos deberán estar protegidos de toda interferencia no 
autorizada. 
 
Los envíos de carga o correo aéreos deberán embalarse de forma adecuada y, en su 
caso, deberán incluir un dispositivo de cierre que deje patente cualquier manipulación. 
Los envíos de carga o correo aéreos deberán describirse de forma exhaustiva en la 
documentación anexa, junto con la dirección de envío correcto. 
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Transporte 
 
Cuando el expedidor cliente sea responsable del transporte de envíos de carga o 
correo aéreos, dichos envíos deberán estar protegidos de toda interferencia no 
autorizada. 
 
Si el expedidor cliente se sirve de un contratista: 
 

a. los envíos deberán precintarse previamente a su transporte, y 
 

b. la declaración del transportista que figura en el apéndice 6-E será suscrita por el 
transportista que realice el transporte por cuenta del expedidor cliente. 
 
El expedidor cliente conservará la declaración firmada o una copia del documento 
equivalente de la autoridad competente. 
 
Irregularidades 
 
Toda irregularidad, cometida o sospechada, en relación con las presentes instrucciones 
deberá ser notificada al mandatario responsable, quien adoptará las medidas 
oportunas. 
 
Envíos de distinta procedencia 
 
Un expedidor cliente puede transmitir envíos que no procedan de él mismo a un agente 
acreditado, siempre que: 
 

a. se separen de los envíos que sí procedan de él mismo, y 
 

b. la procedencia se indique claramente en el envío o en la documentación adjunta. 
 
 

Todos estos envíos deberán someterse a los controles pertinentes antes de ser 
embarcados en una aeronave. 
 
Inspecciones sin previo aviso 
 
Los inspectores de seguridad aérea adscritos a la autoridad competente podrán realizar 
inspecciones sin previo aviso para verificar el cumplimiento de estas instrucciones. Los 
inspectores llevarán constantemente una acreditación oficial que deberán exhibir 
mientras efectúe la inspección en sus instalaciones. Dicha acreditación debe incluir el 
nombre y la fotografía del inspector. 
 
Artículos prohibidos 
 
No se transportarán dispositivos explosivos e incendiarios ensamblados en los envíos 
de carga, a menos que se satisfagan enteramente los requisitos de todas las normas 
de seguridad. No se transportarán dispositivos explosivos e incendiarios en los envíos 
de correo, tanto si están ensamblados como si no. 
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Declaración de compromiso 
 
Si su empresa está en posesión del Certificado OEA a que se refiere el artículo 14 bis, 
apartado 1, letras b) o c), del Reglamento (CE) n o 1875/2006 de la Comisión, por el 
que se modifica el Reglamento (CEE) n o 2454/93, no será preciso firmar la 
«Declaración de compromiso — Expedidor cliente» ni enviarla al agente acreditado. 
 
No obstante, deberá informar inmediatamente al agente acreditado si su empresa ya no 
está en posesión de un Certificado OEA. En este caso, el agente acreditado le 
informará acerca de cómo mantener su condición de expedidor cliente. 


